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M11111CIPIII
ESP IEL

Núm. 2,276

Extracto de los acuerdos adop•
lados por la Comisión Munici-
pal Permanente del Ayuntamien-
to de esta villa en el pasado
mes de mayo, que formula el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento a lo dispuesto por el
articulo 2.° del Wglamenlo de
23 de agosto de 1924.

Sesión ordinaria -del día 3
Se celebra en primera convoca-

torie, belio la Presidencia del se
flor Alcalde don José . del Real y
Pérez de Guzmán, asisten los se-
ñores Tenientes de Alcalde Querol
Garcia y Madrid Jiménez y el ins-
frascrito Secretario-Interventor.

Aprobado el borrador del acta
de la anterior, se adoptaron los
Siguientes acuerdos.

Quedar enterados de la cdrres-
Pondencia oficial y prensa de igual
caracter recibida desde la ordina-
ria anterior,

Aprobar el extracto de acuer-
dos adoptados por la Comisión
Municipal Permanente durante el
pasado mes de abril.

Aprobar igualmente el Balance
de contabilidad de las operacio-
nes realizadas en el expresado
mes y las cuentas de Recaudación
correspondiente a igual periodo
de tiempo.

Autorizar al vecinos don Ma-
nuel Martínez Romero, don Juan
Bejarano Mora, y don Genaro
Rico Rosa, para que puedan vfec
tuar determinadas obras de r, p a-
ción y conservaclon de otros t
los edificios de su propiedad, en-

clavados en este término tnuni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 10
Se celebra ,en iguales circunstan-

'anclas que la anterior. Aprobado
el borrador de la misma, se adop-
tan los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la ante-
rior. 	 •

Aprobar en prinQipio las Cuen-

tas de Caudales correspordientes
al 1. 0 trimestre del ejercicio ac-
tual rencillas por el st fr Depo-
sitario de Fondt,s Municipales.

Autorizar a los v .2cinos don Jo-
sé t31rbero N • Vad — , don A iolo
Jurado de la 'Torre, don Juan M.
Esquina Carrasco, para que pue-
dan efectuar eterminadas obras,
conservación y re p aracion en
otros tantos edificios de su pro-
piedad enclavados en este térmi-
no munidoal.

5e3iou ordinari a del dia 17
- 	 celebra en las mismas ch.-
cunst anclas que las ankriores.
At robado el borrador de la ante.,

Mor, se adoptan 1..)s siguientes
t.prdos.".
Queckr enteruins dci In corres-

(moderada of-cid y pr n-ia de Igual
carácter recibida desde la ordina-
ria interior.

Autorizar a los vecinos don . lo-
se Rodríguez Crespo. don Minuet
Muñoz Gómez, dotlá Julia San-
chez Garcia, D. Manuel Beitia de la
Torre, doña Marta Segovia Núñez,
doña Elisea Ramos .96mei, >don
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Marcelino Fernández Luna y don
Juan Muñoz Carracedo, para que
puedan efectuar determinadas
obras de conszrvación y repara-
ción de otros tantos edificios de
su propiedad, sitos en esta locali-
dad.

Incluir en el Padrón de familias
pobres con derecho a asistencia
médico-farmacéutica gratuita al
vecino Crispulo Sänchez Rayo.

Sesión ordinaria del día 24
Se celebra en iguales circuns-

tancias que las anteriores. Apro-
bado el borrador de la última, se
adoptan los siguientes acuerdos.

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la última.

No conceder gratificación a la
Instructora de Juventudes camara-
da • Guadalupe Cabanillas Alcalde,
por no existir consignación ade-
cuada en el vigente Presupuesto
ordinario de Gastos.

Conceder una subvención de
230'00 pesetas a la Sección Fe-
menina de FET y de las JONS pa-
ra que pueda asistir una niña de
este pueblo a los albergues de
verano.

Conceder también a don José
María López Fernández Clemente
una gratificación por servicios
prestados al Ayuntamiento,

Autorizar a los vecinos don Juan
Guerra Jurado, don Antonio Ne-
vado Romero y don Martín Casa-
do Castillejo, para que puedan
efectuar determinadas obras de
conservación y reparación en
otros tantos edificios de su pro-
piedad sitos en esta localidad.

Conceder un puesto fijo en el
Mercado de abastos, para la ven-
ta de-carne de hebra, al vecino
don Manuel Muñoz Gómez.

Aprobar en principio un expe-
diente para llevar a efecto varias
transferencias de crédito dentro
del Presupuesto ordinario vigente.

Sesión ordinaria del día M
Se celebra en las mismas cir-

cunstancias que las anteriores.
Aprobado el borrador de la última
se adoptaron loS acuerdos si-
guientes.

Quedar enter4dos de 14 corres-

pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la última.

Aprobar la distribución de Fon-
dos para el próximo mes de Junio

Aprobar el Apéndice al Padrón
de la Contribución Territorial ri-
queza Urbana para el ejercicio de
1953.

Aprobar diversos recibos y fac-
turas y que sus respectivos impor-
tes se satisfagan por la Caja Mu-
nicipal a medida que las disponi-
bilidades económicas de la misma
lo permitan.

Ratificar un decreto de la Al-
caldía concediendo licencia a do-
ña Carolina Cejudo de la Torre
para efectuar obras de reparacion
en un edificio de su propiedad.

Espiel, 2 de junio de 1952.— El
Secretario, Julian Recuero.

Diligencia El precedente ex-
tracto de acuerdos ha sido apro-
bado la Comisión municipal Per-
manente del Ayuntamiento de es-
ta villa en su sesión del día de la
fecha.

Espiel 7 de Junio:de 1952.—El
Secretario Julián Recuero.-V.° B.°
El Alcalde, José del Real y Pérez
de Guzmán.

CION DE PEÑARROYA A FUEN-
TE OBEJUNA POR LA BA-
RRIADA DEL PORVENIR DE
LA INDUSTRIA, cuyo presu-
puesto asciende a CIENTO DIEZ
MIL OCHOCIENTAS SETENTA
Y OCHO PESETAS -CON CUA-
RENTA CENiTIMOS (pesetas
110.878'40), por lo que se
anuncia la misma, conforme al
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de -
nueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones
de esta Excelentísima- Diputa-
ción Provincial a las once ho-
ras del primer día hábil, que
resulte 'después de Contados
veinte, también hábiles, a par-
tir deí 1, siotente al en que
aparezca este anuncio, 'bajo
presidencia o la 'del señor -Di-
putado que haga mis veces o 'en
quien delegue, y -,on la asisten-
cia del señor Secretario de 'es-
ta 'Corporación.

El presupuesto, proyecto, plie-
gos de condiciones y demás do -
cum.entos, se encuentran a dis-
rosición de aquellos a. quienes
interesen en el Negociado del
Impuesto para la Prevención
del Paro Obrero de la Secre-
taría durante los ' días y horas
hábiles, a Partir de la publica-
ción de este anuncio y hasta el
día en que termine el plazo de
admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presen-
tarán en la SeCretaria de esta
Cdrporación, durante las horas
de las diez a las doce :eri los
veinte días hábiles que sigan al
de la !publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas eh -papel de cuatro
pesetas con setenta y cinco
céntimos, con arreglo al modelo
qúe a continuación se publica;
habiéndose de acompañar a las
Mismas, fuera del sobre, .el do-.

•cumento de identidad que acre'
dite la -personalidad del licita-
dor a juicio del receptor de los
pliegos, y dentro *del sobre,
unidos a la proposición, el res-
guardo • de haber constituido
la garantía provisional de DOS
MIL DOSCIENTAS DIEZ
SIETE PESETAS CON CII2-
CUENTA . Y SEIS CENTIMu'c
(2,217'56 pesetas )1 1n1P°r-

...n.n11.11nn••nnn

111111dC103 OfICIRES,

Y DE EIDMIfiliii11C1(Ill DE 1ISTIC111

Diputación Provincial
de Córdoba

Comisión Administradora del Impuesto
para la prevención del paro obrero

Núm. 2.217
A N U Ni C I O

En uso de las facultades que
me están conferidas, por mi de-
creto del día Veinte y cuatro del
pasado mes de marzo del co-
rriente año, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
contratación miediante subasta
pública de las obras de repara-
ción y explanación y firme de
los lans. 1 al 9'248 ambos in -
clusive en el leam.ino vecinal DE
LA GRANXELA A LA ESTA-
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te del DOS POR CIENTO (2%)
del tipo de licitación, bien en la
Depositaría. de Fondos Provin-
ciales de esta Corporación o en
la Caja General de Depósitos,
la que elevará el , adjudicatario
de las obras hasta el 'importe
del CUATRO POR CIENTO
(4%) del remate, como garan-
tía definitiva y, en su caso, la
cómplerAentariai prevenida 'In
dicho Reg-lamento;. pudiendo
admitirse para estas garantías

/eédufas del Banco. de Crédito
Local de España; y una decla-
ración en la :que el licitador
afirme baje su responsabilidad,
no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibil idad , se-
rialados por los artículos cuar-
lo y quinto de repetido Regla-
mento, reintegrada con un tim-
bre, del; Estado de una peseta
cincuenta y -cinco . céntimos.

El plazo de ejecución de las
.obras será el de ocho gneses,
contados desde el siguiente día
al en que haga quince después
de ser adjudicado definitiva:
mente el servicio Y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al destajista,- por medio de' cer-
tificaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y :Obras Pro-
vinciales, y aprobadaw por la
Comisión Administradora del
Impuesto para la Prevención
del Paró "Obrero, con .cargo a
a los fóndos que administra es-
ta CogrAisiön y al Capítulo on-
ce, Artículo segundo, Concepto
ciento cuarenta y cinco del vi-
gente Presupuesto de Fondos
Provinciales.

El bastante° de poderes de
las personas que comparezcan
en nombre de los licitadores;
que no lo hagan, por sí, se.ve-
rilicartin por el señor _Secreta-
•io de esta Excelentísima Dipu-
tación d, por quien haga sus ve-
ces,: si fuese Letrado; incluyén-
dose el poder dentro de la Plica.

Conforme a lo dispuesto en
el Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos vein-
te y 'nueve, los licitadores ten-
drán la obligación de declarar
en sus proposiciones las remu-
neraciones mínimas que perci_
birán, por jornada legal de tra-
bajo y por horas -extraordina-
rias que se utilicen, dentro de

constar no hallarse comprendi-
do en ninguno de los casos de
incapacidad ó incompatibilidad
a que se refieren los artículos
cuarto y quinto del Reglamen-
to. de Contratación de las Cor-
poraciones Locales. vigente y
con el compromiso de abonar a
los obreros que hayan de ser
empleados en las obras de re-
ferencia las remuneraciones
mínimas que se fijan en las ba-
ses aprobadas por los Organis-
mos competentes, de acuerdo
con lo que se dispone en el
Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos vein-
te y nueve; así como los jor.-
nales y materiales en la cuan-
tía que determina la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del . pasado ario
mal novecientos cincuenta y

' tres, renunciando a la revisión
de los precios que figuran en
el presupuesto parcial apro-
bado.

(Fecha y firma del propo-
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones que se a.bo-
narón a los obreros en relación
adjunta a la proposición; de-
biendo consignar en la misma
que no se trabajarán horas ex-
traordinarias, en el caso que
no se determinen los salarios
que se abonaran por ellas).

MODELO DE PROPOSICION

Don M 	 X 	 X .
vecino de  . -
con el documento de identidad
que exhibe al presentar este
pliego enterado del anuncio pu-
blicedo por la Comisión Admi-
nistradora del Impuesto .para la
.Prevención del Paro Obrero
de la ExcelentísiMa Diputación
Provincial para contratar en li-
citación pública las obras cte.

así como del
presupuesto y pliegos de condi-

• cio.nes que han de regir en la
licitación de referencia, y en la
ejecución de las obras , dichas,
se compromete a,realizarlas por
la *cantidad de (en letra) 	
	  pesetas 	

• céntimos; acompafiando
01 doeumento de haber consti.-
Unció él depósito._ de 	
	 pesetas importe
del DOS POR CIENTO (g%)
de tipo de licitación y una de-
claración en -la que se hace

límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría, que ha-

yan de' ser empleados en las
obras o consignar que se .aten-
drán, respecto a tal extremo, a
las disposiciones de los Orga-
nismos 'que regulan dichos sa.-
{arios; advirtiéndose que serán
desechadas las proposiciones en
las que se omita tal extremo.

También queda obligado el
licitador al abono de todos los
impuestos en la debida cuantía,
y al abono de todos los gastos
que origine la licitación, el ad-
judicatario. 	 .

Asimismo los licitadores ha-
lirán de comprom.eterse en sus
12ropol4ciones al abono de los
j .)ruhles y materiales en la
cuanta determinada en la Or-
den del Ministerio de Trabajo
de doce de diciembre del pasa-
do año mil novecientos cincuen
ta y tres, renunciando e la r,r,
isión de los precios que figu-

ran en el Presupuesto parcial
aprobado.

Y por óltimo se hace constar
que se ' ha dado curreindento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
Contratación.

Lo qUe . se anuncia para ge-
neral conochniento.

Córdoba, veintiuno de mayo
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.--E1 'Presidente, Joaquín
Gisbert Luna.

Diputación Provincial
de Córdoba

Comisión Administradora del Impuesto

para la prevención del paro obrero

Núm. 2.218
ANUNCIO

En uso de las facultades que
me están conferidas, por mi de.
creto del día veinte y cuatro del
',asado 'mes de marzo del co-i
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convoW qria para la
contratación mediante subasta
pública de las obras de repara-
CiÓn y explanación y firme de
los knis. .1 al 5'600 en el ca-
mino vecinal DE .MONTURQÜE
A LOS MORILES cuyo presu-
puesto asciende a OCHENTA

L CUATROCIENTAS CA-
TORCE PESETAS CON TRIEN.
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TA Y OCHO CENTIMOS (pe-
setas 80.414'38), por lo que se
anuncia la Misma, conforme al
Reglamento de Contratadión de
las Corporaciones Locales ele
nueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugetr en el Salón de Sesiones
de -esta Excelentísima Diputa-
ción Provincial a las once ho-
ras del primer día häbi que
resulte después de contados
veinte, también hábiles, a par-
tir del siguiente al en pie
aparezca este anuncio, bajo re;
presidencia o la del señor Di-
putado que haga mis veces o en
quien detegue, y con la asisten--
eta del senor Secretario de es-
te Con oración.

El presupuesto, proyecto, plie-
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se -encuentran a dis-
p . •sic'etn de aquellds a quienes
interesen en el Negociado del
'l'opuesto para la Prevención
del Paro Obrero de la Secre-
l'arfa dm ante los días y horas
hábiles, a partir de la publica-
ción de este anuncio y hasta el
día en que termine el plazo de
admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
ne las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel de cuatro
pesetas con setenta y cinco
céntimos, con arreglo al modelo
que a continuación se publica;
habiéndose de acompañar a las
mismas, fuera del sobre, el do-
cumento dé,identidad que acre-
dite la personalidad del licita-
dor a juicio del receptor de.los
pliegos, ly dentro del sobre,
unidos a la .proposición, el res-
guardo de haber constituido
la garantía provisional de MIL
SEISCIENTAS OCHO PESETAS
CON VEINtTIOCHO tENTIMOS
(1.608'28 peseta s_ impor-
te del DOS POR CIENTO (2%)
del tipo de licitación, bien en la
Depositaria de Fondos Provin-
ciales de esta Corporación o en
la Caja General de Depósitos,
la que elevará. el adjudicatario
de las obras hasta el importe
del CUATRO POR CIENTO

(4%) del remate, corno garan_
"tía definitiva y, en su caso, la
complementaria prevenida ten
dicho Reglamento; pudiendo
admitirse para estas garantías
cédulas del Banco de Crédito
Local de Esparta; y una decla.
ración en ,la que el licitador
afirme bajo su responsabilislacl,
no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de - inca-
pacidad o incompatibilidad, se-
ñalados por los artículos cuar-
to y quinto de repetido Regla-
mento, reintegrada con un tim-
bre del Estado de una peseta

• cincuenta y cinco céntimos.
El plazo de ejecución de las

obras será el de seis meses,
contados desde el siguiente día
al en que haga quince después
de ser adjudicado definitiva-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al destajista, por medio de cer-
tificaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Pro-
vinciales, y aprobadas por la
Comisión Administradora del
Impuesto para la Prevención
del Paro Obrero, con cargo 4,
a los fondos que administra es-
ta Comisión y al Capítulo on-
ce, Artículo segundo, Concepto
ciento cuarenta y cinco del vi-
gente Presupuesto de Fond os
Provinciales.

El bastanteo de poderes de
las personas que comparezcan
en nombre de los licitadores,
que no lo hagan por sí, se ve-
riflearán_por el señor Secreta -
'in de esta Excelentísima Dipu-
tación ó por quien'haga sus ve-
ces, si fuese Letrado; incluyén •
dose.el poder dentro de la plica.

Conforme a lo dispuesto en
el Real Decreto Ley de seis de
marzo de rail novecientos vein-
te y nueve, los licitadores ten-
drán la obligación de declarar
en sus proposiciones las remu-
neraciones mínimas que perci-
' . irán, por jornada, legal de tra-
bajo y por horas extraordina-
rias que se utilicen, dentro de
límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría, que ha-
yan de ser empleados en las
obras o consignar que se aten-
drán, respecto a tal extremo, a
las disposiciones de los Orga-
nismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que serán
desechadas las' proposiciones en
las que e omita tal extremo.

También- queda obligado el
licitador al abono de todos los
impuestos. en la debida cuantía,
y al abono de todos los gastos
que origine la licitaciOn, el ad-
judicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
.vrabosiriones al abono de los
jornales y materiales en la
cuantía determinada en la Or-
den del 'M'inisterio de Trabajo
de doce de diciembre del pasa-
do ario mil novecientos cincuen-
ta y tres, renunciando a la 're-
visión de los precios que figu-
ran en el Presupuesto parcial
aprobado.

Y por atimo se hace -constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en 1 s párrafos dos
y tres del artículo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, veintiuno de mayo
e mil novecientos cincuenta y

cuatro.-4E1 PresWente, Joaquín
elsbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION
Don) 	 X 	 X 	

vecino de 	
con el documento de identidad
que .exhibe al presentar este
pliego enterado del anuncio pu-
blicado por la Comisión Admi-
nistradora del Impuesto para la
Prevención. del Paro Obrero
(le la Excelentísima Diputación
Provincio/ para contratar en li-
ciyteión pública las obras de 	
	 así como del
presupuesto y pliegos de cOndi-
ciones'que han de' regir en la
licitación de referencia, y en la
ejecución de las obras dichas,
se compromete a realizarlas por
la' cantidad de' (en letra) 	

pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti- -
tuídO: el depósito de 	
	 pesetas importe
del - DÍOS POR CIENTO (2%)
de tipo de licitación y una de-
claración en la • que se hace
constar no hallarse comprendi-
do en ninguno de los 'easoS de
incapacidad o incompatibilidad
a que se refieren loS 'artículos
cuarto y quinto del Reglamen-
to de Contratación de las- Cor-
poraciones Locales: vigente
con . *l compromiso de abonar a
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los obreros que • hayan de ser
empleados en las obras de re-
ferencia las 'remuneraciones
mínimas que se fijan en las ba-
ses apróbadas por los Organis-
mos competentes, de acuerdo
eon lo que se dispone -en el
Real Decreto Ley de seis, de
Marzo de mil novecientos vein-
te y nueve; 'así C01/10, los jor-
nales y materiales en la cuan-
tía que determina la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado ario
mil novecientos cincuenta y
tres, renunciando a la revisión
de los precios que figuran en
el presupuesto parcial apro-
bado.

(Fecha y firma del propo-
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en relación
adjunta a la proposición; de-
biendo consignar en la misma
que no se trabajarán horas ex-
traordinarias, en el caso que
no se determinen los salarios
.que se abonarán por ellas).

(D iputación Provincial
de Córdoba

(omisión Administradora del Impuesto
para la prevención del paro obrero

Núm. 2.219
ANUNCIO

En uso de las facultades que
Me están conferidas, por mi de-
creto del día veinte y cuatro del
Pasado mes de marzo del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
cdritratación mediante subasta
Pública de las Obras de repara-
ci ón y explanación y firme de
los kms. 1 at 2'212 ambos in-
clusive en iel ',camino vecinal

Í bEL KM, 12 DE LA, CARRETE.-
' IIA DE MONTILLA A NUEVA

C,A PTEYA, al 33 DE la DE COR-
L'O BA A ESPEJO (TERMINO
fe CASTRO DEL RIO), cuyo
Presupuesto asciende a SETEN-
1-A. Y CINCO MIL DOSCIENTAS
bIEZ Y SIETE PESETAS CON
WARENTA ;,Y SIETE GEMI-
M OS (75.217'47 pesetas), por,
in que se anuncia la misma,
conforme al Reglamento de

Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de
mil novecientos cincuenta y
tres, 	 *

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones
de esta Excelentísima , Diputa-
ción Provincial e, las once ho-
ras del primer día hábil, yie
resulte después de conta(ios
ve:nte, también hábiles, a par-
tir del siguiente .'al ',en que
aparezca este anuncio, bajo mi
presidencia o la del señor Di-
putado que haga mis veces o en
luien delegue, y con la,asisten-
cia del señor Secretario de es-
ta Corporación.

El presupuesto, proyecto, plie-
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se encuentran a dis-
posieión de. aquellos a quienes
interesen en el Negociado del
Impuesto para la Prevención
del Paro Obrero de la Secre-
taría durante los días y horas
hábiles, a Partir de la publica-
ción de este anuncio y hasta el
día en que termine el plazo de
achnisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
;pliegos cerrados que. se  presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel de cuatro
pesetas con setenta y cinco
céntimos, con arreglo al modelo
que a continuación se publica;
habiéndose de acompañar a las
mismas, fuera del sobre, el do-
cumento de identidad que acre-
dite la personalidad del licita-
der a juicio del receptor de los
pliegos, y dentro -del , sobre,
unidos a la proposición, el. res-
guardo de. haber constituido
la garantía provisional de MIL
QUINIENTAS CUATRO PTAS.
CON TREINTA Y CUATRO
CTMS. (1.504:34 ptas) impor-
te del DOS POR CIENTO (2%)
del tip) de licitación, bien en la
Dei csitsría de. Fondos Provin.
biales de esta Corporación o en
la Caja General de Depósitos,
la que elevár4 el adjudicatario
de las obras hasta el importe
del CUATRO POR CIENTO
(4% ) del remate, como garan-
tía definitiva y,' en su caso,
complementaria prevenida

dicho Reglamento; pudiendo
admitirse para estas garantías
cédulas del Banco de Crédito
Local de España; y una dedo.-
ración en ‘le. que el licitador
afirme bajo su responsabilidad,
no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incomps.tibilidad, se-
ñalados por los artículos cuar-
to y quinto de repetido Regla-
mento, reintegrada con un tim •
bre del Estado de una peseta
cincuenta y cinco céntimos.

El plazo d,e ejeCución de las
obras será el de seis meses,
contados desde el siguiente día
al s en que haga , quince. después
de ser adjudicado definitiva-
mente él servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al destej.ista, por medio de cer-
tificaciones expedidas por la Di-
rección de Vías- y Obras Pro-
vinciales, y aprobadas por la
Comisión Administradora del
Impuesto. para la Prevención
del Paro Obrero, con cargo a
a los fondos que administra es-
ta Comisión y al ,Ca,pítulo on-
ce, Artículo segundo, Concepto
ciento cuarenta y cinco del vi-
gente Presupuesto de Fondos
Provinciales.

El bastante° de poderes de
las personas que comparezcan
en nombre de. los licitadores,
que no lo hagan por sí, se ve-
rificarán por el señor Secreta-
rio de esta- Excelentísima Dipu-
tación 43; por quien haga sus ve-
ces, si fuese Letrado; incluyén-
dose el poder dentro de la plica.

Conforme a lo dispuesto en
el Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos vein-
te y nueve, los licitadores ten-
drán la obligación de declarar
en sus proposiciones las remu-
neracioneS mínimas que perci-
birán, por jornada, legal de tra-
bajo y por horas extraordina-
rias que se utilicen, dentro de
los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría, que ha-
yan de ser empleados en las
obras, o consignar que se aten-
drán, respecto ü tal extremo, a
las disposiciones de los Orga-
nismos que regulan dehos sa-
larios; advirtiéndose que serán
desechadas las proposiciones en
las . que se omita tal extremo.

También queda obligado el
licitador al abono de todos los
impuestos en la debida cuantía,
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y ai abono de todos los gastos
que origine la licitación, el ad-
judicatario.

Asimismo los licitadores' ha-
brán de comprometerse en ' sus
proposiciones al abono de: los
jtirnal A s • 1, materiales , en la
cuantía -determinada en la Or-
den del Ministerio de 'Trabajo
de doce de diciembre del pasa-
do ario mil novecientos cincuen-
ta y tres, renunciando a la re-
visión de los precios , que, figu-
ran. en el-Presupuesto parcial
ä probado.

Y por último se hace constar
que . se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
COntratación.

Lo .que se.anuncia .para ge-
neral conocimiento.

Córdoba; veintiuno de Mayo
de mil novecientos Cincuenta y
cualro:--El Presidente. Joaquín
Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION

	Don . A 	 X 	 X 	
vecino de  .
con el documento de identidad
pie exhibe al presentar .este
pliego enterado del- anuncio pu-

-tincado por. la Comisión Admi-
nistradora del Impuesto para la
Prevención del Paro • Obrero
de la Excelentísima Diputación
Provincial, para contratar en li-
citación pública las obras de 	
	 así como del
presupuesto y pliegos de condi-
ciones, que han de regir en la
licitación de referencia, y eu la
ejecución de las obras dichas,
se _compromete ,a realizarlas por

, la cantidad de (en letra) 	

4 t 	 _pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti-
tüíclo el depósito de-
	 pesetas impoyte
del DOS' PiOR CIENTO .(2%)
del tipo de licitación y una de-
claración en la que se hace
cónstar no hallarse comprendi-
do en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad
a que -se refieren los artículos
cuarto -y quinto del . Reglamen-

to de Contratación de las Cor-
poraciones Locales-- vigente y
con el compromisó de abonar a,
los obreros que hayan de ser
empleados en las obras de r,e-

ferbticia las remuneraciones

mínimas que se fijan en las ba-
ses aprobadas por los Organis-
mos competentes, de acuerdo
con lo que se dispone en el
Real Decreto Ley de seis de
mareo de mil novecientos vein-
te y nueve; así colirio los jor-
nales y materiales en la cuan"
tía que determina la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado año
nìil novecientos cincuenta y
tres, renunciando a la revisión
de los , predios 'que figuran en
el presüpuesto parcial apro-
bado...

(Fecha y firma del propo-
nente).

(Si se .desea pueden fijarse
las remuneraciones que S a abo-
narán a los obreros en relación
adjunta a la propósición; de-
biendo consignarse en la misma
que no se trabajarán horas ex-
traordinarias, en el caso que
no se determinen los salarios
que se abonarán por ellas).

Confederación Hidrográfico
del Guadalquivir

DIREOCION ADJUNTA

Núm. 2.143

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en es-

ta Confederación, la petición
que se reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA

R10: Doña Elisa Riobdio Alvear.
NOMBRE DEL REPRESEN-

TANTE EN SEVILLA: Don Diego
Palacios.—Rio ja , diecisiete.

CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: ciento dos-litros por se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE: Río Guadajcz.

TERMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS -'57

LA TOMA: Córdoba. 	 .
De conformidad con lo (l is •

puesto en el artículo 'once del
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,
Modificado por el de veinte y

siete de marzo de mil novecien-
tos treinta y uno, y disposicio-
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminara a
las doce horas del día en que se
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a 'la de pu-
blicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, Sector segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se.
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos Plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, fi
.que se refiere el artículo trece
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si •
guiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fija
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantan.
dose de ello el acta que pres-
cribe dichb artículo, que serä
suscrita por los mismos.,
• Sevilla, diecisicte de mayo de
mil novecientos cincuenta y cuatro,
El Ingeniero Director Adjunto. G.
de M'achín.

AYUNTAMIENTOS

POZOBLANO0
Núm. 2.239

ANUNCIÓ
Aprobado por el Ecxmo. AYUflh'

miento Pleno en sesión extraordi"

na d a celebrada el día 29 de robV°

último, un Ante-Proye2.10 de preäu'

puesto extraordinario por la cäoll'

dad de 292.700'00 pesetas, forn

do por esta Alcaldía, para In dota'
ción de la ejecucion de las obrb5

de pavimentación de la calle 5.5n

Judt; Bosco y las de alr.:zritarillado

y pavimentación de la calle 
53r1

Sebastian, se expone al público di'
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cho Ante-proyecto, así como el
expresado acuerdo, para oir las
reclamaciones que puedan formu-
larse contra los mismos, en el pla-
zo de quince días hábiles siguien-
tes a la inserción de este anuncio
en el BOLETIN ÖFICIAL de la
Provincia.

Las reclamaciones u observa-
ciones que se presenten, lo habrán
de ser por las personas especifi-
cadas en el artículo 656, número
1 de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuádo en el
número 2.° del artículo 669 de la
vigente Ley.

Pozobianco, 1.* de junio de
1954.—El Alcalde, Carlos Sala-
rnanca.

EL CARPIO
Núm. 2.248

El Alcalde de El Carpio (Córdo-
ba), hace saber:
Que aprobado en principio por

la Comisión Municipal_Permanen-
te, en sesión de 20 de mayo ad-
tual, la Habilitación y Suplemen-
to de varios créditos del Pr iesu-
Puesto ordinario de gastos del ac-
tual ejercicio, con cargo al Supe-
rávit resultante ' de la liquidación
del Presupuesto anterior, se ex-
pone al público por término de
quince días, a los efectos de re-
clamacion, el expediente tramita-
do, todo ello de conformidad con
lo que dispone el artículo 664 de
la Ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950. 	 -

El CarPlo. a 31 de mayo 1954.
—Enrique Gómez Arjona.

FUENTE TOJAR
Núm. 2.252

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fuente Tójar hace sa-
ber: Que habiendo sido aproba-

do por el Ayuntamiemto el presu-
p uesto municipal ordinario para
el ejercicio 1954, queda expuesto
al público en la Secretaría munici-
pal, por término de 15 días hábi-
les, a fin de pueda ser examinado
Por cuanto lo deseen.

Durante dicho plazo podrán
Presentarse en este Ayuntaniento

para ante la Delegación de Hacien-
da, por los habitantes de este tér-
mino municipal y demas entidades
enumeradas en el artículo 656 de
la Ley de Régimen Local, articula-
da por Decreto de 16 de Diciem-
bre de 1950, las reclamaciones
que crean conveniente por los mo-
tivos expresados en el articulo

657 del citado Cuerpo legal.
En Fuente Tójdr a 31 de mayo

de 1954.- El Alcalde, Rafael Caño.

PENARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 2.253

Don Miguel Ruiz Calero, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta Ciudad.
Hago saber: Que la Dirección

General de Administración Local
en resolución al expediente tra-
mitado por este Ayuntamiento pa-
ra concesión de sueldo analogo
al de Auxiliar Administrativo, con
perdida de gratificación por casa
habitación, a la Conserje-Enfer-
mera de la Casa dc Socorro de
este Ayuntamiento Doña Fabiana
Rubio Sánchez, acordó equiparar
a la interesada en dicho sueldo,
debiendo, en la Plantilla, salir del
grupo de Subalternos e Incluirse
en el de Servicios Especiales.

Y habiendo sido ratificada di-
cha resolución por el Excelenti-
simo Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 18 de mayo
último, se publica en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia en
cumplimiento de la citada resolu-
ción y de lo que dispone la legis-
lación vigente.

Peñarroya-Puebi onuevo, 2 de
Junio de 1954.—El Alcaide, Firma
ilegible.

CORDOBA
Núm. 2.267

Don Antonio Cruz-Conde y Con-
de, Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
Capital.
Hago saber: Que, a instancia

de parte interesada y para que sur-
la sus efectos en el expediente de
prórroga de primera clase para
incorporarse a filas del mozo Ra-
fael Núñez García, alistado en el

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 2.262
Cédula de notificación

En los autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantia que se si-
gue en este juzgado a instancia del
Procurador don Alfredo Gallurt
Fernández, en nombre y represen-
tación de doña Maria de las An-
gustias del Rio San Lorenzo, con-
tra los herederos de doña Gu-
mersinda Criado y Caballero, se
ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva. son
del tenor siguiente.

• Sentencia . En la villa de Cas-
tro del Río a diecinueve de mayo
de mil novecientos cincuenta y
cuatro, el Señor don Diego jerez
Raya, juez de primera instancia
de este Partido, habiendo visto los
presentes autos de juicio de ma-
yor cuantia, seguidos a instancia
de doña • María de las Angustias
del Rioßail Lorenzo. mayor de

ario actual, por el Ayuntamiento
de mi presidencia, se sigue expe-
diente en averiguación de la resi-
dencia actual o durante los diez
años últimos de su padre Antonio
Núñez Oliva, y cuyas circunstan-
cias son las siguientes: Es hijo
de Miguel y de Antonia, nació en
Hornachuelos, provincia de Cór-
doba el 17 de mayo de 1899, te-
niendo, por tanto, ahora, si vive,
55 años, su estado era el de casa-
do y de oficio del campo al ausen-
tarse hace 17 años del pueblo de
Aimodovar del Rio, que fue su úl-
tima residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis-
puesto eh el reglamento vigentz
para el Reemplazo y Reclutamien-
to del Ejército, se publica esta
Edicto y se ruega a cualquiera per-
sona que tenga noticias del para-
dero actual o durante los últimos
10 años del expresado Antonio
Núñez Oliva, que tenga a bien co-
municarlo a esta Alcaldía.

Córcoba, a 1. 0 de junio da
1954. - El Alcalde, Antonio Cruz-
Conde.
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edad. Viuda, sin profesión espe-
cial y de esta vecindad, represen-
tada por el procurador Don Alfre-
do Gallurt rernandez y defendida
por el Letrado don Rafael-Maria
Navajas y Navajas, contra los he-
rederos de doña Gumereinda Cria-
do Caballero, que no se han per-
sonado en autos y declarados en
rebeldía, sobre reclamación de
cincuenta mil ochenta y siete pe-
setas con ochenta y seis çenti-
mos. y:

Fallo: , Que estimando parcial-
mente la demanda, debo condenar
y condeno a loa desmandados,
herederos de doña Gumersinda

- Criado Caballero al pago a la ac-
tora doña Maria de las Aguatias
d el Rio San Lorenzo, de treinta y
una mil seiscientas cuarenta pese-
tas con treinta centimos y al pago-
de las costas causadas en este jui-
cio, Notifiquese esta sentencia a
las partes y en cuanto a los des-
mandados. hágase en estrados y
por medio de edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, en
que se insertará el encabezamien-
to y parte dispositiva de la , misma,
a cuyo efecto se entregarä cédula
comprensiva de estos articulares
con oficio dirigido al Excelenti-
simo Señor Gobernador Civil de
esta Provincia; al Procurador Se-
ñor Gallart para que cuide de cila-
cha publicación,

Así por zsta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, io pronun-
cio, mando y firmo,—Diego Jerez
Paya.—Rubricado,

Publicación. —Leida y públicada
fue la anterior sentencia por el se-
ñor Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en ei
mismo dia de su fecha, doy fe.—
Ante mi. — C, M. S. - Rubricado.

Y para que sirva de cédula de
notificación a los herederos inno-
minados de doña Gumersinda
Criado Caballero, expido la pre-
sente en Castro del Rio, a dieci-
nueve de mayo de mi novecientos
cincuenta y cuatro.—El Secretario,
Firma ilegible.

OORDOBA
Núm. 2.260

(»dula di citación
En proveido de esta fecha dicta-

do por el Sr. Juez da Instrucción
número 1 de esta Capital, en el
sumario que se sigue con el nú-
mero 131 de 1954, por muerte de
un hombre desconocido . en terre-
nos de la finca •Telegrafo . de es-
te término, cuyo "hecho tuvo lugnr
en' uno de los últ:mos días del mes
de mayo actual, ha mandado se
cite por medio de la presente al fa-
miliar mas próximo del mismo,
para que dentro del término de
cinco días comparezca ante este
Juzgado al objeto de ofrecerle el
sumario y recibirle declaración,
con el apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio a

que haya lugar.
Córdoba, 31 de mayo de 1954.

—El Secretario, P. D, Firma ile-
gible.

ALMA DEN

Núm. 2.261
Don Ricardo Máraucz Ferrero,

Juez de Instrucción de esta Ciu-
dad y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y con el ¡húmero 28 de 1954,
se sigue sumado por hurto de und
sdbana manta color rosa con di-
bujos de.diatintos colores; un ves-

tido con fondo b l anco y distintos
colores con ramos; una combina-
ción rosa; tur despertador marca
«Hijos de Siro León.; un pantalón
azúl marino conteniendo en el bel-
sillo posterior un billete del Banco
de España de curso legal de 100
pesetas; una camisa blanca; un
traje de caballero color marrón
con listas blancas conteniendo en
el bolsillo de la americana unas
110 pesetas. Sustraidos en la ma-
drugada del día 31 de mayo últi-
mo, de la casa número 33 de la
calle Sauco, de la propiedad del
vecino de esta población Urbano
Cuesta.

Por el presente encargo a todas
las Autoridades y agentes de la
policía judicial la busca y rescate
de las prendas, metälico y efectos
sustraidos, asi como el ingreso
en prisión del autor o autores del
hecho o de la persona o personas
en cuyo poder se enCuentren si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Almacken, a 1° de

nio de 1954 —Ricardo Mbrquez
Ferrero. —El Secretario, P. H. Fir-

ma ilegible.
VALLADOLID

Núm. 2.263
Don Saturnino Gutiérrez de Juana,

Juez de Instrucción del d'atrito
númeró Dos da Valladolid y su
Partido.
Por el presente edicto, se deja

sin efecto la requisitoria que refe-
rente at procesado en el sumario
seguido por este Juzgado de Ins-
trucción Número Dos de Vallado-
lid, número 284 de 1956, sobre
estafa, Diego Ruiz Pérez, fue pu-
blicada en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoda núme-
ro 27 de fecha 3 de febrero de
1954. en atención a que el mismo
ha sido habido y reducido a pri-
sión.

Dado en Valladolid a 31 de ma-
yo de 1954. —Saturnino Gutiérrez
de Juana.

MONTORO
Núm. 2.273

En virtud de lo acordado por
el Señor juez de Primera Instancia
de esta ciudad y su partido en los
autos que se siguen en este Juzga-
'do juicio declarativo de mayor
cuantía a instansia del Procurador
Don Francisco Romero Coca, en
nombre y represeatación de don
Adolfo Luque Ayllön, contra otros
y contra Don Amador Galán
Pérez, • asi como contra los he'
rederos de don Pedro Galan Bar
cía, de doña Dolores Galan Barcis
de don Antonio Galan Barcia, de

don Rafael Cialán Luqne, don Juan
de Dios Galán Luque y doña
facha Galän Luque, vecinos que
fueron todos de Adamuz, se cal'
plaza por medio de la presenten
por segunda vez indicados deman"
dados para que en el improrro'
gable término de cinco dias. conv
parezcan en autos personando
en forma: apercibidos en caso

contrario de pararles el ,perJuiaio
que proceda.

Montoro, primero de junio_ de
mil novecientos cincuenta y cuatro.
—El Secretario, Leopoldo 1G"«
mero.
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